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.POR 
EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A tAS LICENC¡AS, PERMISOS

AUTORIZACIONES Y TMMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS SAN NICOLAS, VIGENCIA
20,I5, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR'

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'C0RPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constitución Nacional: 'La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede perm¡tir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contr¡buciones que cobren a los contribuyentes,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación en los beneficios que le
proporc¡onen.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y dhectrices trazadas por el Ministerio del Ambiente,

Que el numeral 1l del articulo 31 de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de las
Corporactones Autónomas Regionales es "Ejercer las funciones de evaluación, control y seguim¡ento
ambiental de las actiüdades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos

como de otras actividades, proyectos o factores que generen o pueden generar deterioro
amb¡ental.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respect¡vas
licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovecham¡ento de los
mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establec¡das por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, se constituye en la
máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencra
ambiental a los proyectos, obns y/o act¡v¡dades a desaffollarce en el área de su jurisdicción.

Que el artículo 28 de la ley 344 de 1996, mod¡f¡cado por el artículo g6 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48
de¡ decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluac¡ón y
seguim¡ento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 204'l de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seguimiento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se fijara de conformidad con el sistema y
método de cálculo señalado en la normativ¡dad vigente para el caso, y los dineros recaudados por este
concepto solamente se podrá destinar para el cumplimiento cabal de dicha función.

Que la corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, real¡za el cobro de los servicios oe
evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las
tarifas para su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de Seguimiento Ambienlal, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de
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unos funcionarios, situación que origina costos económicos, tales mmo honorarios profesionales y gastos de

viaje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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TOTAL (1+2+

VALOR TABLA ÚNICA

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO t¡nr t nes tz¡o oe

rorar vn-on o¡L coBRo P!ryEEv!t!99!g!y4g!q
' Cor€sponde a los ppfesionales, func¡onaris o contralhhs' s€gun s€a el caso'

* coÍesponde al oúmero de dias requenoos para la Ealización de la acción propuesta (¡ncluye visila y prcnunciamiento)'

Quee|va|orde|cargoparacubrir|oscostoseconómicosenqueincurreCORPOGUAJ|RApor|osserviciosde
evaluación y tÉmite de la sot¡c¡tuJ én éferenc¡a, asciende a la suma de NOVECIENToS TRES MIL

óeiecreñros DtEctsEls PEsos ($903.7r6) M'cTE'

Queestasumadeberáconsignarseen|aCuentacorrienteNo52632335284deBANCoLoMB|A.
sucursal Riohacha, colocando .omo-reterenci. el número del presente Auto y entreg_ar el recibo de dicha

consignac¡ón, ante la tesoreria y cofia a iá suu¿¡recc¡on oe Autoridad Ambientalde coRPoGUAJlRA.

Queennzónyméritodeloanteriormenteexpuesto,LasubdirectoradeAutoridadAmbienta|de
coRPoGUAJlM, 

DtsPoNE:

ARTICULoPR|MERO:Liquidare|servicioporconceptode-S€guimientoAmbienta|a|as,'Licencias,
permisos, Autorizacione, y fnarnes ÁmUirn*f.l otorga¿oi a la EDS SAN NICOLAS, Vigencia 2015, ubicada

en Jurisdicción del Municipio de La Jagua del Pilar, representada leoalmente por el señor GUSTAVO

vERcAM,- Nit. 5163289, por ra sumá o".iÑovEctEÑTob TRES MIL Serece¡¡ros DlEclsEls PEsos

O:griiliéiWóie, .o*rpdnOitntt áitonto de la liquidación de tasas y demás derechos establec¡dos'

ART|CULoSEGUNDo:Concedera|aEDSsANN|coLAS,untérm¡nodediez.(1o)diascontados
a oartir de la notificación Oe .sta proui¿-enc¡a, páá qr. cancele la suma antes mencionada' con fundamento

en lo indicado en la parte considerativa de esta providencia'

ARTICULO TERCERO: Para electos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada' el

usuario deberá presentar, ,n. aop¡a ¿.1 *¡üo de consignación a la Tesoreria de la Corporación y otra' e Ia
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Subdirecc¡ón de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de lngreso con

destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) días s¡guientes a la fecha de pago

ARTICULO CUARTO:
sufic¡ente para in¡ciar el cobro por iurisdicciÓn coactiva.

ARTICULO OUINTO:
Seguimiento Amb¡enbl, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y parte resoluüva del presente acto adm¡nistraüvo,

deberá publicarse en la página WEB o en el Boletin oficial de CoRPOGUAJIRA.

ART|CULO SEPTIMO:
al Representante Legal de la EDS SAN NICoLASo a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria pan su información y f¡nes pertinentes.

ARTIGULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NONFIOUESE, PUBLIOUESE Y CI]ilIPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 26 días del mes de agosto de 2015

Prcyoctó : Ana Baros.
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La no cancelación de los costos antes señalados dará lugar a razón

Cónase traslado al Grupo de Gestión Financie¡a y al Grupo de

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, nolificar

Not¡fiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria


